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CXXXI SESóN ORDINARIA OE CABILDO

En el municipio de San José del Rinoon, Esbdo de Méx¡co; siendo las diez horas con
ocho minutos del dia veintbéÉ de septhmbre del año do3 m¡l veint¡cuatro, se
reunieron
Victoria

artículos
En uso

Ayuntam¡ento Const¡tucional 2022-2024', con el propós¡to de llevar a cabo la
Trigésimo Pr¡mera Sesión Ordinaris de Cabildo, con base en lo dispuesto en

en la Sala de Cabildos de la Presidencia Mun¡c¡pal, sito en calle Guadalupe
número 12, Colonia Centro, San José del R¡ncón, los integrantes

28, 29 y 3O de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.
de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta

Constituc¡onal, agradece la asistencia de los inlegrantes del Ayuntamíento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si ert§e guóruñ legal pa.a ses¡onar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento informa que la
C. Monserat Guadalupe Mercado V¡lch¡s, Séptima Regidora, notificó mediante oficio con
número MSJR/AQT?P/O44|2Oa4 que por situac¡ones de salud no podrá asistir
presencialmente a la presente sesión, por lo que procede procede a Íealizar el pase de
lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta
Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sínd¡co Mun¡cipal; Blanca Estela Mercado
Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Reg¡dor; Maribel Salazar
Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarlo Regido¡ Javier Mondragón
López, Quinto Regidor y Alejandra Marín Hu¡trón, Sexta Reg¡dora, mediante plataforma
digilal, vía zoom, asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar. _-----
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
ocho de los nueve integrantes del cuerpo ed¡licio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legal para sesionar.
Ac{o segu¡do, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María VázqtlP-z Carmona,
declara formalmente ¡nstalada h Centósimo Trigésimo Primera Sesión Ordinaria de
Cabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del
punto del orden del día.
2. El Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento somele a cons¡deración
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1. Lista de as¡stencia de los lntegrantes del Awntamiento de San José del Rincón

y en su caso declarac¡ón del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobacón del orden del día.
Lectura, d¡scusión y en su caso aprobación del Ac{a de la Sesión Anterior. --

2.
3.
4. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Segunda

Convocatoria para la integración de la Comisión de Selecc¡(in Munio¡paf que
nombrará a los integranles del Comité de Participación C¡udadana Munic¡pal
del Sistema Munic¡pal Anticorrupclón del Municipio de San José del R¡ncon,
México.

del Rincón, México.
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5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del agu¡naldo anual ZOZ4,
de los Servidores Públ¡cos de la Administración Pública Municipal de San José
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Asuntos Generales.
Clausura de la Ses¡ón.

El cual se somet¡ó a cons¡deración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntam¡ento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
pfesentes, lnformando a la Presldenla Munlclpal que el omen del Dfa fue APRoBADo
POR UNANIMIDAO de votos.
En uso de la palabra la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, cont¡núe con el sigu¡ente punto del orden del dia. 

---3. Atend¡endo a h insfucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Se6¡ón Antorior. ---.--:-
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Munic¡pal
refiere; solicito a los integrantes de esle HonoEble Cabildo, sea disp€nsada la lectura
acta de la ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y ñrmada por
motivo por el cual, solic¡to la aprobación de la despensa de la lectura y al m¡smo tiempo
aprobac¡ón de la m¡sma. Acio seguido, ¡nstruye al Secrelario del Ayuntamiento para que
recabe el sentido de la votación correspondienle
En uso de la voz el L¡c. lsidro Sánchez SaleTar, recaba el sent¡do de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ---
Ado segu¡do, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del sigu¡ente
Punto del orden del di¿. ---_-_
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsk ro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 4, que se refiere a la Propuesta
paft¡ su análÉls y en su calo aprobeción de la Segunda Convocator¡a para la
¡ntegrac¡ón de la Comisión de Selección Mun¡cipal que nombrará a lo3 integ
del Comité de Partic¡pación Ciudadana Munic¡pal del Sistema Municipal
Ant¡corrupc¡ón del Municipio de §an José dol Rlncón, iléxico
En uso de la voz la t¡tular del Ejecut¡vo Municipal ¡nstruye al Secretario del Ayuntiamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Sigu¡endo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡cipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cab¡ldo, se informa a Ustedes que en
25 de sept¡embre de 2024 se rec¡b¡ó oficio con número MSJR/A0f lSMl222l2O24
por C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sindico Munic¡pal y pres¡dente de la Comisión
Transitoria del S¡stema Municipal Anticomtpción de San José del R¡ncón, mediante el cual
sol¡cita se sirva cons¡derar como punto del orden del día de la próxima Sesión Ordinaria
de Cab¡ldo, la presentac¡ón ctet DTCTAMEN NúMERO I l/CTSASJR/2024, con et que se
declara DESIERTA la Convocatoria emitida en fecha veintitrés de agosto del año dos m¡l
veinticuatro y se APRUEBA la Segunda Convocatoria para la ¡ntegración de la Com'sión
de Selección Municipal que nombrará a los ¡nlegrantes del Comité de partidpacl5n
Ciudadana Mun¡c¡pal del S¡stema Munic¡pal Anticorupc¡ón del Municipio de San JorÉ
Rincón, México, conformidad con el s¡guiente:
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DICTAMEN
Derivado de la Primer Convocatoria emitirla el veint¡úés de agosto del años dos m¡l
ve¡nt¡cuatro, en cuya Base Tercera, se señaló que la documentac¡ón sería entregada
en las of¡c¡nas de la Secretaría del Ayuntam¡ento, del dia ve¡nt¡cuatro de agosto al
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dieciséis de sepüembre del año dos veinticuatro, en un horario de g:00 a las '15:00
horas. Por lo que una vez que concluyó el plazo de reg¡stro, la Secretaria del
Ayuntam¡ento infomó a la Comis¡ón que no se rec¡b¡ó documentacbn asuna de
aspirantes a candidato a ocupar alguno de los c¡nc, cargos para integrar la Comis¡ón
de selecdón Munblpal que nombrará a k)s tntegGntes det comtté de pafflctpactón
Ciudadana Munic¡pal del Sistema Mun¡cipal Anticonupc¡ón del Munic¡p¡o de San José
del R¡ncón, México, proced¡endo a expedir los s¡guientes:

de Selección Mun¡cipal

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se declara DESIERTA la Convocaloria emitida en fecha veintitrés de
agosto del año dos m¡l veinticuatro, por cuanto no se presentaron cand¡datos a ocupar
a alguno de los c¡nco cargos para la integraciin de la Comisión de Selec¡ión Municipal
que nombraÉ a los integrantes del Comité de Part¡cipacirn Ciudadana Municipal del
Sistema Municipal Anticonupc¡ón del Municipio de San José def Rincon, México,
siendo que el Ayuntamiento de San José det Rincón, Estado de México, dio
cumpl¡miento a los articulos 61, 62 fracc¡ón ll, 68, 69, 71, 22, lg y 75 de ta Ley del
S¡stema Anticorrupción del Estado de Méx¡co y Municipios y convocó a las
lnstituciones de educación y de investigación, propusieran a tres cand¡datos y a las
Asociaciones de la Soc¡edad Civil especializada en materÉ de Fiscal¡zación, de
Rendición de Cuentas y Combate a la Corupc¡ón, a que propusieran dos candidatos a
efecto de ¡ntegrar la Comisión de Selección Municipal que nombrará a los integrantes
del comité de Partic¡pac¡(5n ciudadana Municipal del sistema Mun¡cipal Anticonupción
del Mun¡cipio de San José del Rincón, Méx¡co. 

--_-SEGUNOO. Se aprueba la Segunda Convocatoria para la integradón de la Comisión
de selección Mun¡cipal que nombrará a los ¡ntegrantes del comité de participac¡ón
Ciudadana Munic¡pal del Sistema Mun¡c¡pal Anticonupción del Municip¡o de San JoséMun¡c¡pal Anticonupción del Municip¡o de San José

cons¡deración de los integrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:
AC UERDO: 338rS0fi sl /202¡f

Et AYUNTAMIENTO OE SAN JOSÉ DET RINCÓN, ESTADO DE MÓ(ICO CON FUNDAMENTO EN
ARTICUTOS 51, 62 FRACCTÓN tl, 68, 59, 7L,72,7?,75 y TRANSTTORTO OCTAVO DE lA rEy
SISTEMA ANTICORRUPCIóN DEL ESTADO DE Mó(ICO Y MUNICIPIOS.

EMfTE tA SEGU'{DA CONVOCATORUT
A las lnstituciones de Educación y de lnvest¡gación, a las organ¡zac¡ones de la sociedad

-

Calle Guadalupe Mclona 12, Cp 50660, San José del Rincón Centro, Méx.112

del R¡ncón, Méx¡co. -----
TERCERO. Sol¡cítese a la Secretaría del Ayuntamiento a efec{o de que proceda a
presentar el presenle Dictamen al Pleno del cab¡ldo para los efectos conespond¡entes. -En uso continuo de la voz, por inslrucc¡ones de la presidenta Municipal, c. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a

PRIMERo. con fundamento en los artículos i l s fracción ll de la const¡tucaón
Pol¡t¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; I12, t 13, I 16 y 123 de la Const¡tución
Polltica dol Estedo Libre y soberano de México; l, 2, 6¡l fraóción l, E6 y 69 fracción ll
9-e la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Márico; 36, 37, 3g y 39 del Bando
Municipal vigente; y E9, 91, 9¡t, 99 apartado B, 109 y li0 del Reglamento lnterior de
sesiones de cab¡ldo det Municip¡o de san José del Rincón, Estado de érico para
Ia Adm¡nistración 2022.2021, SE APRUEBA LA SEGUNDA GoNvocAToRh PÁRA
LA TNTEGRAcÉN DE LA comrsróN DE sELEccróN rtru¡rrclpel óúc ru-óiiráiüiü
A LOS INTEGRANTES DEL COMiTÉ DE PARTICIPACóN CIUDADANA MUNICIPAL
DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCóN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL
RlNCÓN, MÉxtco, siguienre:

ros
DEL
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poblac¡ón en general, a que propongan a los candHatos para intcgrar la Comisión de Selección
Municipal que nombrará a los ¡ntegrantes del com¡té de participac¡ón Ciudadana Municipal del
S'rstema Munic¡pal Ant¡corrupción del municipio de San José del Rincón, Méx¡co, con carácter
Honor¿rio, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA: Para dar cumpl¡miento a lo dispuesto el artículo 72 de la Ley del sistema Anticorrupción
del Estado de México y Municipios, a f¡n de const¡tuir la Comisión de Selección Munic¡pal
candidatos deberán cumplir con los sigu¡entes requis¡tos:
a) ser c¡udadano mex¡quense, con una res¡dencia dentro del Estedo de México efective de tres
años anteriores a la fecha de des¡gnec¡ón y estar en pleno goce de sus derechos polít¡cos y c¡v¡les;
b) Gozar de buena reputación y no haber s¡do condenado por delito, que amerite pena corporal de
más de un año de pris¡ón; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de confnnza o cualquier
otro que lastime la buena fama en elconcepto públ¡co, cualquiera que haya sido la pena.
cl Contar con credenc¡al para votar v¡gente con fotografía;
d) No haber desempeñado el cargo de s€cretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de
Justicia, s€nador, D¡putado Feder¿l o Local, Gobemador, n¡ pres¡dente Mun¡c¡pal, Síndico o
Secretario del Ayuntamiento de algún Munic¡p¡oi
e) Haber destacado por sus aportes e invest¡gac¡ones en materia de fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la corrupción;
sEGUNoa: L¡ comis¡ón Trans¡tori¿ designada p¡r¿ tel fin, seÉ la encargada de recibir las
propuestas de cánd¡datos a ocupar algún cargo par¿ integrar la com¡sión de selección Mun¡cipal
que designará a los ¡ntegrantes del comité de participación ciudadana Municipal del s¡stema
Municipal Anticorrupc¡ón del municipio de san José del Rincón, Estado de México, y para dar
cumplim¡ento a la Base Primerá de este documento, las lnstituciones de Educación,
organ¡zaciones de la sociedad civil así como los ciudadanos en general, debeÉn presentar sus
propuestas a más tardar 15 días hábiles después de publicada esta convocatoria. Las propuestes
deberán de acompañarse, por duplicado, de la sigu¡ente documentac¡ón:

1. currículum v¡tae con fotografía, en el que se prec¡se la fecha de su nac¡m¡ento, Ios datos
generales y número telefónico de la cand¡data o cand¡dato; y que contenga de manera
detallada, espec¡almente la exper¡enc¡a profesional, académica o administrdt¡va en
materi¡ de fisc¡l¡zac¡ón, de rend¡c¡ón de cuent¡s y comb¡te a h corrupc¡ón-
copias s¡mpfes del acta de nacim¡ento cert¡ficada y credenc¡al con fotogr¿fia para votar,
por ambos lados. Estos documentos deberán ser presentados en original par¿ su cotejo.
carta f¡rmada por la cand¡data o cánd¡dato propuesto, en donde manifieste su voluntad
expresa de part¡cipar en el proceso de selección, así como una descr¡pc¡ón de las r¿zones
que just¡f¡can su idoneidad par¿ el cargo (orig¡nal).
c¿rta firmada bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido condenado
por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; incluyendo robo,
fnude, falsificación, abuso de confianza o cualqu¡er otro que last¡me la buena fama en el
concepto público, cualquiera que haya sido la pena (original).
Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en que rnanifieste que no se encuentra
suspendido o pr¡vado en el ejerc¡cio de sus derechos civ¡les o polít¡cos (orig¡nal)-

ffi

5.

6. carta firmáda bajo protesta de decir verdad en que manifbste no haber desempeñado el
cargo de secretario a n¡ver Federar o Estatal, F¡scal Generál de Just¡cia, senador, Diputado
Federal o Local, Gobernador, ni pres¡dente Munhipal, Síndico o Sécretario del

-
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Ayuntamiento de algún Municipio (original).
Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que man¡fieste que: ,,he leído y acepto las
bases, procedimientos y del¡beraciones de la convocatoria pará ocupar alguno de los cinco
cárgos para ¡ntegrar la Com¡s¡ón de Selección Munic¡pal que designará a un integrante del
Com¡té de Part¡cipac¡ón Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de
San José del R¡ncón, Méx¡co (original).
En su caso, Carta de Presentac¡ón del asp¡r¿nte por parte de la lnstituc¡ón u Organización
que lo postula.

9. Documentos que respalden que ha destacádo por su contribuc¡ón en mater¡a
fiscaliz¡ción, de rendición de cuent¡s y combate a la corrupción (origin:l). Dichos
documentos deberán estar firmados en su margen derecho; y en los casos de las cartas
bajo protesta de decir verdad, además deberán contar con ñrma autógrafa del candidato.
Los or¡g¡nales, podrán ser requeridos en cualqu¡er momento del proceso por la com¡slón
Transitoria, para realiza r el cotejo de los mismos con las copias exhibidas.

TERCERA: La documentac¡ón a la que se refiere la Base anter¡or, se presentaÉ en el palacio
Munic¡pal de san José del Rincón, Méx¡co, en las oficinas de la secretarí¿ del Ayuntam¡ento,
ubicadas en Palacio Mun¡c¡pal, sito en calle Guadalupe v¡ctor¡a No. 12, colonia centro, san José
del Rincón, Estado de Méx¡co, c.p. 5o6rto, del 26 de sept¡embre al 18 de octubre de 2024, en un
horario de las O9:OO a las 15:OO horas.
CUARTA: Agotada la etapa de recepción, la comisión Transitor¡a designada para tal fin, ver¡f¡cará
que los documentos rec¡b¡dos acredit€n lqr requ¡sitos a qug se refiere I¡ Base segunda de le
presente Convocatoria y, dentro de los c¡nco días hábiles sigu¡entes, remitirá al Cabildo aquellos
que mediante acuerdo sean val¡dados. La falta de alguno de los documentos requeridos o su
presentac¡ón, fuera del tiempo y forma establec¡dos, seá motivo suficiente para no val¡darse.
QUINTA: El l¡stado descrito en el resolut¡vo anter¡or, de cand¡d¿tos para formar parte de la
comisión de selecc¡ón Municipal que nombrará a los integrantes del com¡té de partic¡pac¡ón
ciudadana del sistema Mun¡c¡pal Anticorrupción del mun¡cipio de san.losé del Rincón, Estado de
México, será publ¡cado en la Gaceta Mun¡cipal y en la página elearón¡ca del Ayuntam¡ento.
sDfiA: La comis¡ón Trans¡tor¡a y el cabildo, deberán considerar en todo momento la paridad de
género para la ¡ntegración de la com¡s¡ón de selección Municipal y en su oportun¡dad, la
integración del comité de Part¡cipación ciudadana del sistema Municipal Anticorrupc¡ón del
Munic¡p¡o de S¿n José del Rincón, Estado de Mérho.
sÉrnrua: La com¡s¡ón Tr¿ns¡tor¡a o en su caso, el cabildo, harán el análisis de las propuestas y
presentarán el listado de los candidatos idóneos al c¡bildo a más tardar el 25 de octubre de 2024,
dicho listado no será vinculatorio en la decisión que tome el Cab¡ldo-
ocrAVA: La com¡sión Tr¿ns¡toria des¡gnada para tal f¡n, remitiÉ el r¡stado que acuerde, a la
Presidenta Mun¡c¡pal para su presentación ante cab¡ldo para su aprobación y en su caso realizar
los nombram¡entos correspond¡entes.
NovENA: Publíquese la presente @nvocatoria en la Gaceta Municipal y en los Estrados de la
Secretaría del Ayuntamiento, a part¡r de la fecha de su aprobación y hasta el día 18 de octubre de
2024.
DÉctMA: Los casos no prev¡stos en ra convocator¡a serán resueltos por ra com¡s¡ón.

En el Palacio Mun¡c¡pal del municipio de San José del R¡ncón, Estado de México, a
días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.

7.
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SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretar¡o del Ayuntam¡ento, not¡f¡que al Síndico
Mun¡cipal y a la Titular de la Contralor¡a lnterna Munic¡pal para que, en ejercicio de

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México,,
ATENTAM

POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ ESTADO OE MEXICO.

C. ANA MARIA CARMONA

3us atr¡buc¡ones den segu¡miento y cumplimienlo al mismo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su

R¡ncón, Méx¡co.

Cab¡ldo, de conformidad con la s¡guiente:
EXPOSICIÓN DE MOTMOS

Con fundamento en el Artículo 78 de
Estado y Municipios que a la letra dice:

la Ley del Trab4o de tos Serv¡dores públ¡cos del

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón
wwwsaniosodelrincon.gob.mx

CUARTO: Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡onto de San José del
R¡ncón, Estedo de México, per¡ódico of¡c¡al del Gobierno unic¡pal.
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e ¡nforma que este punto del orden del <tia fue ApROBADO pOR
UNANIMIDAD.
continuando con el desahogo de la sesión, la presidenta Municipal constituc¡onal, c. Ana
Maria Yázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el sigu¡enle punto del Orden del Día. 

--
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsirro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el siguiente punto del Orden del Día es el número S, que se refiere a la propuesta
para au análisis y en su caso aprobación del egu¡naldo anual 2024, áe los
servidor€s Públicos de la AdminFtración pública Municipet de san iosá tlel

En uso de la voz la t¡tular del Ejecutivo Mun¡cipal instruye al secretario del Ayuntamiento
para realizar la expos¡ción de motivos a la propuesta correspondiente y én su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
siguiendo las ¡nd¡caciones de la pres¡denta Municipal conslituc¡onal, c. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de cab¡ldo, con fundamento a lo establec¡do en
los artículos 115 de la const¡tución Polít¡ca de los Estados un¡dos Mexicanosi 122 de la
constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de México; 78 de ta Ley det rrabajo de
los servidores Públicos det Estado y Mun¡cip¡os y en atención al ofiáo con núinero
MSJFyAQT/TM/33812024, turnado por ta Maestra Lizbeth yadira Roldán Garduño,
Tesorera Mun¡cipal, med¡ante el cual solicita ¡nclu¡r el presente punto en sesión de

"¿os servdo/es públicos tendrán derccho a un aguinatdo anuat, equivatente a 40
sueldo base, cuando menos, s¡n deducción atguna, y estará compendido

-

de
el

PRESIDENTA MUNrcIPA¡. CONST|rUCIONAT DE SAN JOSÉ DET RINCÓN

DEt AYUNfAMIENTO
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Nesupuesto de egresos conespordbnte." 

--

"D¡cho aguinaldo deberá pagarse e, dos e,fregas, la primeñ de ellas p,PJvio al ptimer
Perlodo vacacional y la segunda a más tadat el dla 15 de dic¡emb¡e.
'¿os servrdores públi@s que hayan Wstado sus se¡vrCros pr un lapso menor a un año,
Endrán clerccho a gue se les pague la parf€ wpodonal ctel agahakto cte acueftto a tos
días efectivame nte tnbajados."
Motivo por el cual solicita de la manera más atenla, someta como punto de acuerdo en
sesión de cabildo la aprobación de dicha prestación como se detalla a continuación:

TIPO OE PERSONAL
Personal no sindicálizedo 40
Personal de seguñdad públ-Ea, prot€cción clvit y bomberos 40

Personal sind¡calizado 65
D¡cha prestación será realizará
del 2024 y la segunda entrega

en dos entregas la primera de ellas el 30 de sept¡embre
se real¡zará el 3l de oc{ubre del año en curso quedando

¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, notif¡que la Tesorera

como s€ ¡nd¡ca a continuac¡ón:
TIPO DE PERSOÑAL 30 DE SEPT¡EUBRE

OEM24
3I OCTUBRE DE

2021
Personal no s¡ndical¡zado 20 d¡es 20 d¡as
Personal de seguridad públ¡ca, prDtecc¡ón
civil y bomberos

20 días 20 días

Personal sind¡celizado 32 dlas 33 días
cabe mencionar que dicha prestación ha sido consideraoa en el presupuesto oe egresos
del ejercicio fiscal 2024.
Es ¡mportante menc¡onar, lo anterior se alineará a lo establec¡do en el Mículo 93 de la
Ley def lmpuesto Sobre la Renta del año 2024.
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la presk enta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntámiento, somete a

Estado y Munic¡pios, SE APRUEBA EL AGUTNALDO ANUAL 2024, DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN

consideracjón de los integrantes de cabildo el sguiente acuerdo:
AGUERDO: 339/SOfi 3.t/202¿0

PRIMERo. con fundamento en los artlculos lls de la consütuc¡ón polft¡ca de los
Estados Un¡dos Mexica¡os| 122 de la Constituc¡ón pol¡üca det Estado L¡bre y
Soberano de Móxico y 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores prlblicos dá¡

JOSÉ

-

Calle Guadalupe Mctoria 12, Cp 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.112,t24

DEL de conformidad con la s¡qu¡ente tabla:
TIPO DE PERSONAL DíAS PAGADOS

Personal no sind¡calizado 40
Personal de seguridad pública, protección civit y Oornberos 40

Personal s¡nd¡cálizado 65
en

septiembre del 2021y la segunda entrega se realizará el 31 de octubre del año en
curso quedando como se indica a continuación:

TIPO DE PERSONAL 30 DE SEMETBRE
DEMzl

31 OCTUBRE DE 2024

Personal no s¡ndicelizado 20 días 20 díaS
Personal de seguridad púUtica, pmtecci6n
c¡vil y bomberos

20 días 20 días

Personal s¡nd¡calizado 32 días 33 días
Se

wwwsanjosédelrincon.gob.mx

ffi
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"2024. Añ¡¡ del Bicertenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de [¡éx¡co'
Municipal para que, en e¡ercic¡o de 3u3 atribucioner proceda a dar seguim¡ento y
cumplimiento al presente acuerdo para los efectos legales conducentes. -----
TERCERO. El presente Acuordo entrará en vigor a partir de la feche de su
aprobación.
cuARTO. Publlquese en la Gaceta ilunlclpa¡ dol Ayuntamlento de san Josó dol
Rincón, Estado de Méx¡co, periódico of¡cial del Gobisrno tlunicipa¡.
Acto seguido el Sécretario del Ayuntemiento, Lic. lsidto Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Munic¡pal Const¡tucional, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, inslruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el siguiente punto del Orden del Día.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsiiro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a Asuntos
Genefales, en el cual se ¡nforma al pleno que no se reg¡straron asuntos generales que
desahogar en la presente sesón, por lo que, sigu¡endo con el desarrollo de la Ses¡ón, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. tsidro
SánchezSalazar,continuarconelS¡gu¡entepuntodelordendelDía.-
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número siete corresponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de lavozla Pres¡denta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María Yázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara fomalmente dausurada la
CENTESIMO TRrcÉsIMo PRIMERA'sEsóN oRDINARIA DE CABILDo de|
Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co, siendo las diez horas con
veint¡cuatro minutos del día veint¡sé¡s de sept¡embre de dos mil ve¡nticuatro,
enterados de la importanc¡a y conten¡do, f¡rman de conform¡dad los que en ella
¡nlervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENTA NTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO
si

MUNGUiA

Calle Guadalupe Viclona 12, CP 506@, San José del Rincón Centro,
wwsan¡)sedelr¡ncon.gob.mx

712 124 2@7

t//

\

$
N

N

Affi.,,



@
'' 2024 Año

C. JAVIER

SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

CCIONESffiffi
del Blcentenar¡o de la Erección del Estado Llbre y Soberano de Méx¡co"

C. HONORIO SALGADO GARC|A

C. FL

C. ALE Urrnóru
QUINTO REGIDOR

HAGO CONSTAR

{

SALAZAR
DEL AYUNTAMIENTO

La presente hoja de firmas coresponde al acta de le centésimo úilés¡mo prim€ra sesión ordinafÉ
de Cabildo SJR/SO/131/2024 de fecña ve¡ntiséis de sept¡embre d6 dos mit ieintio€tro,

TERCERA REGIDORA

Calle Guadalup€ Mcloria 12, Cp 50660, San José del Rincón Centro. Méx.712124 2Ag7
wrwsanirsedelrincon.gob.mx

C. BLANCA E ERCADO RANGEL

o

MERLOS


